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RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a las
cátedras del grupo 1, «Matemáticas». de las Escuelas
de Ingenierfa Técnica Minera de León, Linares,
ManTesa 11 Mieres. por la que se convoca a los se
llores opositores.

Se convoca a los seüores opositores a las Cátedras del gru
po 1, «M:atemáticas». de las Escuelas de Ingenier1a Técnica
Minera de León, Linares, Manresa y Mieres, anunciadas por
Orden de 15 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 27), para el próximo día 25 de febrero, a las trece horas. en
la 8aJ.a de Grados de la Facultad de Ciencias. Seeclón de Maf..e.
mátlcas. planta tercera, Ciudad Universitaria..
~ dicho acto harán entrega· de los trabajos profesionales y

de Inveat1gación. en su caso, y una Memoria por triplicado sobre
el concepto, método, fuentes y programas de las. disciplinas que
comprende la cátedra. así como la justiftca.ción de otros méritos
que puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el
cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización del
cuarto.

Madrid, 28 de enero de 1969.--'El Presidente, Pedro Abellanas
Cebollero.

RESOLUCION del Tribunal del cDnCUrsCN)'posición
ct las plazas de Pro/'e8OT agregado de «Derecho pe
nal» de las Facultades de Der~o de las Uníversf..
dades de Santiago, Sevilla, Valeneia y Valladolid
p01' la que se convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores opositores a las, plazas de Profesor
agregado de «Derecho penal», vacantes en las Facultades de
Derecho de las Universidades de santiago, SevUla. Valencia y
Valladolid, convocadas por Orden mlnlsterlal del dla 1 de re
brero de 196:8. (<<Boletín Oficial del Estado» c:te1 2"1). para hacer
.su prese-ntaClon ante este TrlblUlal el día 27 de febrero próximo.
a las doce horas, en los locales del Instituto de Estudios Juri·
dieos,. calle Duque de Medinaceli. 6 (Madrid), y entregar una
Memoria -por triplicado- sobre el concepto. método. fuentes
y programa de la disciplina. así como los trabaJos científicos y
de invesUgación que puedan aportar.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

Madrid. 28 de enero de 1969.-El Presidente. Manuel de Je
SÚS García Garrido.

RESOLUCION del Tribunal del conCUTScropOSictón
a la plaza de Profesar adjunto de «Petrología» (se
gunda adillnttaj de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Oviedo por la C[Ue se convoca al
único aspirante presentado.

Se convoca al único aspirante al concurSO-OpOSición a la
plaza de Profesor adjunto de cPetrología» (segunda adjuntía)
de la Facultad de Ciencias· de esta Universidad de Oviedo. a
la realiZación del primer ejercicio, que tendrá lugar el próxi
mo dia 20 de febrero. a las diez de la mafiana, en la citada
Facultad.

El cuestionario se hará público con quince dias de antela
ción al comienzo de estos ejercicios y estará a disposición del
interesado en la Secretaría de la Facultad.

Oviedo, 18 de enero de 1OO9.-EI Presidente. Carlos Garc1a
de Figuerola.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General d~ Colont~

zactón y Ordenación 'Rural sobre recti/icad6n de
errores en la de 23 de diciembre de 1968 por la
que se convoca oposición para 'flT'overr plazas de
Mecanógrafos en el Servicio Nacional de C011Cen'
trací6n Parcelaria y Ordenación Rural.

Habiéndose observado determinados errores en la Resolución
de esta D1receión General de fecha 23 de diciembre de 1968,
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO'}) número 12, de
14- de enero del afio en curso, por la que seconvoca.ba oposlcUm.
para proveer plazas de Mecanógrafos en el Serviclo Nacional
de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural. se hacen por
medio de la presente Resolución las rectiftcaciOIleS siguientes:

En '1& página 646 del mencionado «Boletin Oficial del Esta
d@, columna primera, línea primera. donde dice: «programa
que ha de regir en el concurso-oposieión». debe decir: «progra
ma que ha de regir en la oposición».

Madrid. 18 de enero de 1969 - El Director general.
A. M. Barque.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 25 de en(!l70 de 1969 por la que se con·
voca oposición para Cllbrir treinta y cinco plaZas
de Pilotos de Complemento.

De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 15 del Decreto
de 10 de agosto de 1955 <<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 238 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 100),
modificado por Decreto número 68/1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19 y «Bolet1n Oficial .del Ministerio del Airel
número 10>, se convoca oposición para cubrir treinta y cinco
plazas de Pilotos de Complemento del Ejército del Aire.

Articulo VI' Podrán solicitar su admisión a la convocatoria
el personal civil que reúna las condiciones que seguidamente
se indican, y asimismo los soldados y Cabos de este Ejército.
a excepción de los almnnos de las Escuelas de Especialistas y
<le Fonnaelón Profesional Industrial.

a) Ser español, soltero o viudo sin lUjos.
b) Haber cumplido diecisiete afios y no los veintidós al

finalizar el plazo fijado para la presentación de instancias.
c) contar con el consentimiento paten10 o del tutor. en

caso de que el aspirante sea paisano y tenga menos de vein
tiún años.

d) Tener buena conceptuación moral- y social.
e) No haber sido dado de baja por falta de aptitud en

vuelo en alguna Escuela del Ejército del Aire.
f) No encontrarse en la situación de recluta en Caja del

Ejército de Tierra ni estar inscrito en la Marina.
No obstante. con arreglo a lo establecido en el articulo ter·

cero del Decreto de 27 de marzo de 1941 (<<Boletln Ollclal del
Estado» núm. 99 y «Boletín Ollolal del Ministerio del AIre»
número 43). podrán solicitar la admisión a la convocatoria los
que estando en las situaciones que se indican en el Dán'afo
anterior se hallen en posesión de cualquiera de los tUufos cA».
«13» o «O» de Vuelos sin Motor o 'Piloto Privado.

g) Aceptar un compromiso de cuatro afios en el Bjército
del Aire desde su admisión.

h) Acreditar, mediante certificado oficial, haber aprobado
íntegramente los estudios correspondientes al sexto curso de
Bachillerato o de igual consideración.

Art. 2.0 Las instancias, manuscritas por los interesados,
solicitando la admisión a la convocatoria. serán dirigidas al
excelentísimo señor General Director de Enseñanza (Ministe·
rio del Aire. Madrid), con arreglo al modelo que se inserta en
la presente Orden. según se trate de mll1tares o paisanos. de
biendo aoompa:fiar ,a la misma tres fotografías del interesado,
iguales, tamafio camet. hechas de frente y descubierto. con
signando el nombre y apellidos al respeJdo de forma legible.
También deberá acompafiarse a. la instancia certiftcado acre
ditativo de los estudios exigidos o titulo y solamente en ca
sos excepcionales podrán acreditarse estos estudios mediante
la presentación del Libro de Escolaridad.

El plazo .de admisión de instancias será de treinta días
hábiles. contados desde la fecha de publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes,pertenecientes al Ejército del Aire las cur
sarán por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo, centro
o Dependencia, quienes, una vez informadas, las remitirán,
dentro del plazo fijado, uniendo a ellas coPia de la filiación
y hoja de castigos e informe reservado sobre las cualidades del
solicitante.

Art. 3.0 No serán admitidas las instancias que lleguen in
sufi-eientemente reintegradas o fuera de plazo.

Art. 4.° Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en
la práctica de los ejercicios y pruebas correspondientes, has
tará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias, ex
presa y detallad.an1ente, que reúnen las condiciones exigidas.
referidas a la fecha de expiración del plazo sefialado para. la
presentación de las mismas.

Los aspirantes abonarán 100 pesetas ep. efectivo en con·
cepto de derechos de examen. Esta cantidad será entregada
con la instancia, si es llevada en mano. Y. en otro caso. remI
tida pór giro postal o telegráfico, dlrlgldo al excelentísimo se
fior General Director de Enseñanza (Ministerio del Aire, Ma·
drid), siendo indispensable en este caso indicar en la instan.
c1a : fecha. número del giro y lugar de la imposición, llgu·
randa siempre los aspirantes corno remitentes, aunque la im·
posición. se haga por otra persona.

Quedan exentos del pago de derechos de examen:
a) Los huérfanos del personal militar profesional y de las

clases de tropa. de los Ejércitos del Aire. Tierra y Mar.
b) Los hijos de Caballeros Laureados de San Fernando.
c) Las.clases de tropa en activo. procedentes de alista

miento o voluntariado, estos últimos con dos afios de servicio
en filas como mínimo. referidos igualmente a la fecha de ex·
piraclón <lel plazo _alado para la presentación de instancias.
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d) Los aeogidos a los beneficios de ingreso en Academias
y 1!Iscuelas de este Ejército que concede el Decreto de 28 de
julio de 1943 (eBoletín OIlclal del EBtado» núm. 218 y «Boletín
O1Iclal del MJnlBlierlo del Aire» núm. 94) y Orden de 22 de
junlo de 1950 (<<Boletln O1Iclal del Mlnlsterlo del Aire» nú
mero 74).

e) Los beneficiarios de familia numerosa. de categoría de
honor y segunda categoría.. Los de primera abonarán el 50 por
100 de los derechos.

Los aspirantes que se halleh comprend'ldos en alguno de
estos a.partados lo harán constar as! en sus instancias.

Art. 5.0 Le. relacIón de aspirantes admitidos, agrupados
por tandas. as! como la de excluídos, será publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» y 'en el «Boletín Oficial del Mi·
nisterio del Aire». con indicación del día en que los admitidos
deberán efectuar su presentación en la Direc-ción de Ense
fianza.

AsImismo se publicará la composición del Tribunal exami
nador.

Art. 6.0 Los aspirantes admitidos serán sometidos a las
pruebas siguientes:

1. Reoonoc1miento de sus aptitudes psico!isicas:
a) Reconocimiento médico.-DebeI'án superarse las «Nor

mas para el examen y calificación médica del personal del
Ejército del aire», aprobadas por Orden de 7 de julio de 1958
(<<Boletln O1Iclal del Ministerio del Aire» núm, 82) y Ordenes
ministeriales números 1632 y 1633/1965, de 22 de julio (<<Bole
tín Oficial del M1n1sterio del Aire» núm. 39).

Las calUlcaciones serán:
- Apto.
- No apto circunstancial.
- No apto definitivo.

Para reali~r las diferentes pruebas de los exámenes será
necesaria laca11ftea.ción de «apto».

La califlcación de «no apto circunstanclal» se aplicará de
manera excepcional a aquellos aspirantes que por causas tem~
porales y justi:fl:cadas o apreciadas por el Tribunal médico en
el momento del reconocimiento no superen alguno de' los ClUV
<Iros que se exigen, pero en ningUna forma vulneren la pleni
tud o perfección física que se busca. Se refiere a enfennedad
y proceso reversible o circunstancias pasajeras.

Los así .calificados no podrán continuar los exámenes en
curso, pero sí. podra.n solicitar sucesivas convocatorlas.

La calificación de «no apto definitivo» elimina en la pre
sente convocatoria y sucesivas.

b) Superar la prueba física marcada en el anexo número 1
c), Alcanzar puntuación límite mínima en los ejercicios

psicotécnicos.
2. Los no elimInados anteríonnente sufrirán un examen

escrito de Gramática, GeQgrafia. Historia y Matemáticas, adap
tado a los conocimientos exigidos para el sexto curso de B&
chillerato.

El resultado de los exámenes será inapelable y se dejara
sin curso -cualquier solicitud que se presente a titulo de :pro
puesta o súplica de nuevo examen.

Art. 7.0 El viaje de los aspirantes militares será por cuen·
ta del Estado. siendo pasaportados por. los Generales Jefes de
Región o Zona Aérea. El viaje y estancia de los aspirantes
paisanos para el examen y pruebas será por su cuenta.

Art. 8.0 Los aspirantes que superen las pruebas fijadas en
el artículo sexto se seleccionarán por riguroso orden de pun
tuación obtenlda, publicándose en el «Boletln ollclal del l!o
tado» Y en el «Boletín Oflclal del M1n1sterio del Alre» la re
lación de los que deben cubrir las plazas convocadas. los cua
les serán pasaportados oportunamente para su incorporación
a la Escuela Elemental de Pilotos, donde los paisanos serán
fiUados como soldados de segunda voluntarios. Los soldados y
CabOS procedentes del Ejército del Aire caUsarán baja en sus
Unidades de procedencia y alta a todos los efectos en la ci·
tada Escuela.

Devengarán, además de sus haberes, la gratificación de
vuelo correspondiente a su categoría.

Art. 9.0 Los que sean nombrados Alumnos remitirán, de
bidamente reintegrados, al excelentísimo señor General Di~

rector de Enseñanza. (Ministerio del Aire. Madrid), dentro del
plazo de un mes, contado a partir de su nombramIento en
el «Boletín Oficial del Estado», los siguientes documentos acre
dita.tivos de las condiciones y requisitos exigidos en la presente
convocatoria :

a) Certificado literal (no extracto) del acta de nacimiento,
debidamente legalizado por el COlegio Notarial, Juez de Pri
mera Instancia o Ministerio de Asuntos Exteriores. según las
circunstancias.

b) eert_o del Registro central de Penados y Rebeldes
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.

e) Certificado de buena conducta. expedido, precisamente
por la Com1saria de Policia provincial o de distrito corre~
pond1ente a la residencia del interesado. Cuando el pet1clo
narlo resida habitualmente en zonae rurales dependientes de
la Guatd.la Civil, sollcltará este certlllcado del Jete del Pneoto

de la Guardia Civil. quíen lo' recabará de la Jefatura Supe-.
rior de Policía o COmisaria de Policía prov1ncial Para los
residentes en el extranjero será. necesario el informe del CÓn
sul de su demarcación, además del _o de falta de
antecedentes exoed1do por la Jefatqra SUperior de Policía.

d) certificado de soltería o de ser Viudo sin hijos.
e) Certiftcado paterno o del' tutor, expedido por el Juez del

domicilio o aeta notarial en que conste el oonsentlmiento fa
miliar para el ingreso en la Escuela, para los pa.1sanos me
nores de veintiún años~

f) Seis fotografías, del interesado, iguales, tamaño carnet,
hechas de frente y descubierto. consignando nombre y ape-
llidos al respaldo. •

Los aspirantes que se hallen comprendidos en los aparta~
dos b) y d) del articulo cuarto remitirán además copla de la
Orden por la que se les reeoJ1OCen aquellos derechoS.

Los comprendidos en el apartado e), del núSlilO artículo re
mitirán el título o fotocopia del mismo y ,renovación de bene
ficiario expedidos a favor de sus ,padres por el Ministerio de
Trabajo (documentos que serán' devueltos) o, en su detecto,
certificado de la Alcaldía que acredite la posesión del referido
título y renovación.

Los pertenecientes al Bjército del Aire no remttlran los
docmnentos que se citan en los apartados a), c), d) y e) de
este noveno, articulo.

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 35 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Intervenc.1ón del Aire, aprobado por
Décreto número 156/1964, de 16 de enero (eBoletín Oficial del
EBtado» núm. 29 y «Boletln 01Icla1 del MJnlBIerlo del Aire»
núIÍ1ero 16), los InterVentores Mllltares están facultados para
legitimar las firmas puestas en cualquier documentos militar
o civil que haya de surtir efecto en Dependencias militares.

Los aspirantes que en el indicado plazo de un mes no
completen la documentación necesaria. no causarán alta en la
Escuela Elemental de Pilotos. perdiendo todo derecho.

Causarán baja en la Escuela, slnperjuiclo de la respon
sabilidad en que hubieran pocUdo incurrir. los que falsearan
en sus instancias las condiciones para. tomar parte en la con·
vocatoria.

Art. 10. La instrucción de este personal comprenderá los
dos períodos siguientes:

Primer perfodo.-Ensefianza de pilotaje elemental y básico
e instrucción del soldado. Cabo y Cabo Primero.

Al terminar el pilotaje elemental. ascenso a CabO; al ter
minar el básico. ascenso a Cabo Primero.

Segundo pe-riodo.-Curso de Polimotores e ínstrucción para
el ascenso a 'Sargento.

Los que sean declarados «aptos» en este segundo periodo
ascenderán a 8a.rgentos Pilotos de complemento y serán esea
lafonados con arreglo a la puntuación alcanzada.

Art. 11. Los que por cualquier ea.usa sean dados de baja
en las EseuIas de Vuelo, cumplirán el resto del servicio nor~
mal en filas del voluntariado en el Arma. de Aviación (Ser
vicio de Tierra) con el empleo' obtenido. siéndoles de abono
el tiempo permanecido como alumnos.

Art. 12. Los que sean ascendidos a Sargentos Pilotos de
Complemento pasarán dest1na.d.os a las Unidades Aéreas. don~
de seguirán las vicisitudes, para su posterior ascenso y suce
sivos reenganches, con arreglo a lo dispuesto en los articu
los 17 al 20 del Decreto de 10 de agosto de 1955 (<<Boletín 011
cia1 del Estado» núm. 238 y «Boletin Oficial del Min1steno
del Aire» núnl. 100).

Madrid, 25 de enero de 1969.

ANEXO NUMERO 1

Ejercicios que, comprende la prueba de aptitud fi&lea

1. Salto de longit1.Ld sin carrera....-.....Se realizará con pies Juntos,
midiéndose la longitud del salto entre la línea de salida Y
la huella más próxJma originada por cua1<ltúer parte del
cuerpo en la caida. Longitud de salto mÚlÍtna: 2.20 metros.

2. Salto de altura.-8e realizará en estilo libre sobre llstón
oolooado a 1,20 metros.

3. Cien metros Zisos.-Tiempo máximo: 14". La salida se
dará a las voces de «i A sus puestos! ¡Preparados, J y i Ya!»
o sefial de silbato.

4. Flextones y extensiones de brazos:

a) En barra.: Cinco llexiones y extensiones, suspendIdos con
palmas al frente y separación igual a la de los hombros.
Se contará el núnlero de flexiones desde la suspensión
pura hasta que la vista alcaDde el borde superior de
la barra.

b) En el suelo: Doce flexiones, y extensiones completas
desde la posición de tierra inelinada adelante. mante
niendo cabeZa. tronco y piernas en prolongación.

Todas las pruebas tienen carácter ellminatorlo, concedléI>
<lose tres intentos en las 1 y 2 '3 W1 intento en las 3 Y 4.
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MODEW DE INSTANCIA PARA MILITARES

Tres fotografías

del interesado

tamafio carnet

.. ; ..............•..•..•.....•...........; ..... ; .....•......
(Primer apellido)

(Nombre)

................................... « .

(Segundo apellido)

B. O. del R.-Núm. 30

Póliza del Estad.o

de dos pesetas

d.estino en ....••....••...•;.-.-................ (empleo tnilitar) con
perteneciente a la R.egión (o Zona) Aérea ........•.. ¡ , .

a V. E. respetuosamente expone:

Que deseando tomar parte en las oposiciones para cubrir plazas de Pilotos de Complemento del Ejército del Aire, y a los

efectos de lo dispuesto en la Orden de convocatoria de fecha 25 de enero de 1969 y en el articulo sexto. párrafo tercero, del
Reglamento sobre Régim-en Genera.! de Oposiciones y Concursos. hago COI1&tar que concurren en el que suscribe las circuns
tancias requeridas en dichas disposiciones, y bajo mi re8ponsabilidad DECLARO:

1.0 Que me llamo como queda dicho. soy español. varón, natural de provincia de .
.................................. h1jo de y de < , ••• , nacido el día .; de .
de Y. por lo tanto, tengo "...... afio.s cumplidos.

2.° Que tengo fijada. mi residencia en

........................................... número .
<.< ••••••••••••••••• < , provincia de calle de

3.° Que pertenezco a la Caja de Reclutas y Ayuntan1iento de , provincia de ..

4.° Que soy de buerta conducta pública y priva<ia. adicto al Movimiento Nacional y 'no tengo antecedentes penales.

5.° Que 80Y soltero (o viudo sin hijos).

6.° Que no he sido dado de baja por falta de aptitud de vuelo en ninguna Escuela del Ejército del Aire.

7.° Que me hallo en posesión- del titulo (o títulos) ..
(aeronáuticos o académicos).

8.° Que me encuentro comprendido en el apartado del artículo cuarto.

9.0 Que por giro (postal o telegrv,fico) número , impuesto en la Esta.feta de Correos de .

con fecha " , envié la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos de examen (1).

y creyendo reunir las condiciones exigidas en la Orden mencionada.

SUPLICA a V. E con el mayor respeto ser admitido a la cita<lH convocatoria. POI' estar conforme en aceptar el compro-

111iso fijado en el apartado g) del artículo primero de la misma.

Gracia que espera alcanzar de V, E.. cuya vida guaroe Dios muchos afIos.

(Lugar, fecha en letra, tirma entera y rübrica del solicitante.)

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOR DE ENSE~ANZA.-MINISTERIODEL AIRR-MADRID.

(l) El que dichos deredlos los entregue en mano o quede exento de purte o todo de ellos deberi\ lwcel' constur tales extremos.
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Tres fotografias
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MODELO DE INSTANCIA PARA PAISANOS

(Primer apellido)

(Nombre)

(Segundo apeIlído)

Póliza del Estado

de tn'''! pesetas
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con. d01llicllio actual en , provincia de .....•...... , <.,., , .•.• >, calle de ,. ................................•
número , a V. E. respetuosamente expone:

Que deseando tomar parte en la.'> oposiciones para cubrir plazas de Pilotos de Complemento del Ejército del Aire, y a JOB

efectos de lo dispuesto en la Orden de convocatoria de fecha 25 de enero de 1969 y en el articulo sexto. párrafo tercero. del
Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos. hago constar qlle concurren en pI que suscribe las circung...
tanelas requeridas en dichas dispOSiciones. y bajo mi responsabilidad DECLARO;

1.0 Que me llamo como queda dicho, soy español, varón, natural de . , provincia de ...............•
.......••..-, , hijo de .. , y de , , , " naeido el día .. _.0- de '" , .

de ., y. por lo tanto, tengo " afiÜl~ cumplidos.

2,<' Que pertenezco a la Caja de Reclutas y Ayuntamiento df' provincia df'

3,.0 Que soy de buena conducta públ1ca y privada. adicto al Movimiento Nacional y no tengo antecedentes penales.

4.0 Que soy soltero (o vIudo sin hijos).

5.0 Que me encuentro autoriza-do por mi padre (madre o tutor) para concurrir a la presente convocatoria (l).

6.0 Que no he sido dado de baja pOl' falta de aptitud en vuelo en ninguna F....'".cuela del Ejército del Aírp.

7.Q Que me hallo en posesión del título (o títulos) , ,_ , , , .

(aeronáuticos o académicos).

8.° Que me encuentro comprendido en el aparta<:lo del artículo cuarto.

9.0 Que por giro <postal o telegráfico) numero <" impuesto en la E.."tateta de Correos de >0 .

con fecha envié la cantidad de 100 pesetas en concepto de derecho.s de examen (2l.

y creyendo reunir las condiciones requeridas en la Orden mencionada,

SUPLICA a V. E. con el mayor respeto ser admitido a la citada convocatoria. por estar cunfurme en aceptar el compro-

miso fijado en el apartado g) del articulo primero de la misma.

Gracia que espera alcanzar de V. E.• cuya vi<:la guarde Dío~ muC'hos 01108.

(Lugar. fecha. en letra, firma -entera y rúbrica del solicitante.)

EXOMO. SR. GENERAL DIRECTOR DE ENSEl'lANZA.-MINISTERIO DEL AffiE.-MADRID.

(1) Los menores de veinttün afias.
(2) El que dlchos derechos 108 eo.:tl"e¡ue en mano o quede exento de parte o todo ~ ~os deberá hacer constar tales extremos.


